  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

     “Patagonia Argentina”



          Carmen de Patagones, 21 de Octubre de 2010. 

Corresponde a Expte. Nº 4084-2096/10.

VISTO:

          Lo obrante en el Expediente Nº 4084–2096/10 por el cual se tramita el llamado a Licitación Pública nº 05/10 y el proyecto de pliego para la concesión del puesto de comidas rápidas ubicado en el Parque Piedra Buena y; 

CONSIDERANDO:



          Que, se ha dado por culminada la concesión otorgada en forma directa por excepción para la explotación de la temporada 2009-2010 de acuerdo a ordenanza nº 576,

       


 Que, atento la llegada de la época de verano y el momento favorable para la explotación de este puesto de comidas rápidas frente a las costas del Río Negro se entiende necesario ,con la antelación suficiente, convocar a un nuevo llamado a licitación con acuerdo a las normas vigentes,

          


Que, para esto se ha confeccionado el proyecto de pliego obrante a fojas 1 a 7 del presente expediente 

          


Que, por tratarse de un espacio público su utilización deberá ser aprobada por Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante,


POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo al llamado a Licitación Pública nº 05/2010 para la explotación del puesto de comidas rápidas ubicado en la Plaza Piedrabuena (Avda. Costanera Fco. De Viedma Nº 3 y Parque Piedrabuena de Carmen de Patagones). ---------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales para el llamado a Licitación Pública nº 05/2010 obrante a fojas 1 a 7 del presente expediente.------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 756
LICITACION PUBLICA Nº     

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES
ARTICULO 1º OBJETO: El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto adjudicar mediante Contrato de Concesión, el uso y explotación de 01 (un) puesto ubicado en la plaza Piedra Buena de Carmen de Patagones, en la calle Avda. Costanera Fco. de Viedma Nº 3, y Parque Piedra Buena, destinados a ofrecer servicio de comidas rápidas, de acuerdo a lo contemplado por la Ordenanza Municipal 102/04. El mismo se efectúa en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones Generales que rige la concesión de zonas y bienes del dominio municipal y supletoriamente la Ley de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2º  PLAZO DE CONCESIÓN; el Plazo de Concesión del servicio tendrá vigencia por el termino de 03 (tres) años a contar de la fecha de suscripción del contrato, con opción de prorroga 02 (dos) año más, previo acuerdo fehaciente de ambas partes”.

 ARTICULO 3º  DEL CANON MENSUAL: El Concesionario deberá abonar un Canon de PESOS MIL ($ 1.000), durante los meses de octubre a Abril, que es cuando mejor se puede trabajar por las condiciones climáticas y durante el resto de los meses estará exento de pagar canon, este monto podrá mejorarse por el oferente, a fin de tener prioridad para obtener la concesión. El Derecho de referencia será abonado a mes vencido, entre el 1º y 10º día hábil del mes siguiente, en la Dirección de Rentas Municipal, ubicada en Comodoro Rivadavia Nº 193 de Patagones. La eventual mora en el pago del Derecho por parte del Concesionario será sancionada con un interés punitorio equivalente a la tasa diaria aplicada por el Banco Nación Argentina para las operaciones de descuento. La falta de pago de la concesión durante 02 (dos) meses consecutivos ó 3 (tres) meses alternados faculta a la Municipalidad a rescindir el contrato de pleno derecho, sin necesidad de intimación alguna.

ARTICULO 4º RECONOCIMIENTO DEL LUGAR Y DE LAS CONDICIONES DE REALIZACION: Antes de formular sus ofertas, los proponentes deberán procurar toda la información de carácter local que pueda influir en la determinación de su cotización, de manera que la propuesta sea hecha sobre la base de datos obtenidos por sus propios métodos de información. En consecuencia no podrá alegarse causa alguna de ignorancia, en lo que a las condiciones de realización se refiere.

ARTICULO 5º MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los Oferentes se obligan a mantener sus propuestas durante el término de 60 (sesenta) días a contar desde la fecha de apertura de las ofertas. Al vencimiento del plazo, la oferta continuará vigente hasta tanto exista expresa manifestación en contrario por parte del Oferente hasta un plazo de 60 (sesenta) días.

ARTICULO 6º MODALIDAD DE LA CONCESION: El presente llamado a Licitación Pública se efectúa bajo la modalidad de concesión onerosa de uso, ocupación y explotación de un bien de dominio municipal, no otorgándose ningún beneficio tributario. Queda terminantemente prohibida la cesión o sub.-concesión total o parcial de la Concesión.

ARTICULO 7º AVERIGUACION DE ANTECEDENTES Y ACLARACIONES PREVIO A LA ADJUDICACION: La Municipalidad se reserva el derecho de efectuar previo a la adjudicación, las averiguaciones y comprobaciones que estimen necesarias sobre la solvencia técnica comercial, financiera y sobre los antecedentes de los proponentes debiendo éstos proporcionar toda información que les fuese requerida incluso balance u otros elementos contables.

             Asimismo podrá requerir las aclaraciones e informaciones que juzgue necesarias, referentes a las condiciones en que se efectuará la presentación de los servicios.

             Los proponentes quedan obligados a facilitar los datos que la Municipalidad solicitare, en un plazo no mayor de 72 (setenta y dos) horas hábiles desde el momento de recibida la notificación correspondiente.

ARTICULO 8º DELEGACION DE FACULTADES: el Concesionario será el encargado de cuidar el orden y las buenas costumbres en las instalaciones a cargo.

                       El Concesionario deberá controlar estrictamente la afluencia de público al local, si bien el mismo estará abierto a la comunidad en general. Asimismo el Concesionario tendrá autoridad para intervenir en caso de permanencia en el local de personas que alteren la función específica y los objetivos de la habilitación del servicio de referencia.

 ARTICULO 9º SEGUROS: El Concesionario deberá contratar por su cuenta y cargo, los seguros que se establecen a continuación:

A - LABORALES: aquellos exigidos por las leyes laborales vigentes para proteger al personal en relación de dependencia especialmente de accidentes de trabajo.

B - INCENDIO Y DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO AFECTADO AL SERVICIO.

C - RESPONSABILIDAD CIVIL: por daños a terceros y sus pertenencias.

               Dichos Seguros serán contratados por el término de 01 (un) año con renovación automática y cláusula de ajuste con una aseguradora autorizada y deberá contar con la conformidad del Municipio e incluir a la Municipalidad de Patagones como coasegurada.

ARTICULO 10º CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE CARACTER GENERAL: El Concesionario se obliga a cumplir con la normativa vigente que comprendan la concesión de espacios públicos, Ordenanza 89/03 y modificatorias, ordenanza 102/04 y todas las normas referidas a habilitación y funcionamiento de los comercios.

              Las características del funcionamiento y de los servicios a prestar quedan comprendidos en el rubro expendio de comidas rápidas, establecidos en la Ordenanza vigente respecto de las habilitaciones comerciales.

ARTICULO 11º De los oferentes inadmisibles: Serán inadmisibles como oferentes quienes:

*Tengan incompatibilidad para contratar con el Estado Nacional, Provincial o Municipal.

*Sufran inhibiciones generales de bienes.

*Las personas que hayan sido sancionadas con caducidad o rescisión culpable de concesiones, permisos u otras modalidades de otorgamiento de bienes del Estado, mientras no sean rehabilitados.

*Se encuentren inhabilitados por las situaciones legisladas en la Ley de Concursos y Quiebra.

*Estén separados de la administración pública por exoneración o sumario pendiente.

*Hayan sido condenados por sentencia firme por delitos contra la administración pública.

*Los deudores de la Municipalidad de Patagones, salvo que acrediten convenios de pago vigentes y al día. 

*Los incapaces para contratar conforme a la legislación común.

*Los agentes al servicio del Estado Nacional, Provincial o Municipal y las sociedades integradas total o parcialmente por aquellos o cuyos gerentes o directores lo fueren.

*Los declarados interdictos judicialmente y que sufrieren inhibición general de bienes.

*Los impedimentos regulados en los incisos precedentes alcanzan a las empresas y entidades en las que las personas con los impedimentos legales mencionados en los puntos anteriores, tengan mas del diez (10) por ciento del capital.

Serán igualmente inadmisibles como oferentes, los integrantes del grupo familiar conviviente de la persona física (incluido matrimonios de hecho) que esté afectada por las inhabilidades o incompatibilidades detalladas ut supra.

Los oferentes declararán no estar comprendidos ni estarlo las personas integrantes de su grupo familiar conviviente, en las inhabilidades establecidas en el presente artículo. El mismo revestirá el carácter de DECLARACION JURADA. Si se comprobase con posterioridad el falseamiento de lo manifestado, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del oferente o decretar la caducidad de la concesión, con pérdida del depósito de garantía de oferta o de contrato según el caso, sin necesidad de previa interpelación judicial o extrajudicial.

ARTICULO 12º DECLARACION LICITACION DESIERTA: La Municipalidad de Patagones se reserva el derecho de declarar desierta esta Licitación, si a su criterio las propuestas recibidas no cumplen con los objetivos que se propusiera.

ARTICULO 13º DELIMITACION Y RESTITUCION DE LAS INSTALACIONES: Los Oferentes dispondrán para su uso exclusivo y para el objeto de la presente Licitación Pública del espacio del puesto instalado que consta de una superficie de  aproximadamente ,,,,,,,,,,,, m2, y baños ubicados en la parte exterior del puesto de comidas, el espacio destinado a servicio de "Comidas Rápidas", esta realizado conforme croquis que integra el presente Pliego de Bases y Condiciones.

A la finalización del Contrato de Concesión el CONCESIONARIO entregará a la Municipalidad las instalaciones de forma tal que ésta pueda continuar ininterrumpidamente con la explotación por sí o por terceros.

                   Las obras y/o mejoras a realizar por el Concesionario deberán ser previamente autorizadas por la Municipalidad sin derecho a compensación alguna.

                   El Oferente en el caso de resultar adjudicatario suscribirá un inventario de todos los muebles y útiles que sean de dominio municipal.

ARTICULO 14º El llamado a licitación será publicado en el Boletín Oficial y en los diarios locales, regionales y/o nacionales que se designen, por dos días y antes de los 15 días hábiles anteriores al de la apertura.

ARTICULO 15º Los adquirentes deberán identificarse en dicha oportunidad denunciando, en su caso, la persona por la cual actúan, así como también, domicilio especial, constancias que obrarán en el comprobante de compra en el expediente licitatorio. El mismo oferente deberá posteriormente suscribir el Pliego y la oferta licitatoria.

15.1 Solo los adquirentes del Pliego podrán:
Consultar el expediente licitatorio por sí o por representantes debidamente acreditados.

Efectuar presentaciones en el mismo a efectos en ejercicio de su facultad de obtener información, y otras que hagan al interés de la oferta.

Presentar ofertas.

Solicitar aclaraciones por escrito ante la Oficina  de Compras, hasta el quinto día anterior al fijado para la apertura, en el horario de 8:00 a 10:00 hs.

El adquirente del Pliego que no presentara oferta, perderá automáticamente su derecho de consulta o a información en el expediente licitatorio, de cualquier acto posterior a la apertura de los sobres.

ARTICULO 16º: Cómputo de los plazos: Todos los plazos de este Pliego se establecen en días hábiles administrativos, salvo en los artículos en los que expresamente se prescriba lo contrario.

16.1 Si el vencimiento de un plazo a la fecha prevista para la celebración de un acto recayese en día no hábil, el mismo se efectuará en el día hábil inmediato siguiente, a la misma hora prevista para su realización.

16.2. El plazo de que se trate, expirará, en su caso, al concluir dicho horario.

ARTICULO 17º: Del Domicilio: La Municipalidad de Patagones, tendrá domicilio especial en la calle Comodoro Rivadavia 193 de Carmen de Patagones, Provincia de Buenos Aires.

El oferente deberá constituir domicilio especial dentro del Partido de Patagones. La comunicación de su cambio deberá efectuarse en forma fehaciente y sólo surtirá efecto luego del tercer día hábil siguiente a su recepción, salvo que se cumpliera mediante presentación en el expediente licitatorio bajo firma certificada, en cuyo caso operará a partir del primer día hábil siguiente a la misma.

ARTICULO 18º: De las Notificaciones: Las notificaciones se realizarán:

Personalmente en el expediente por el interesado, dejándose constancia de su identidad y en su caso la representación acreditada.

Por telegrama colacionado o por carta documento u oficio impuesto con aviso de recepción, dirigidos al domicilio especial.

ARTICULO 19º: Consulta de Documentación: Desde el llamado y hasta el quinto (5to.) día hábil anterior a la apertura de los sobres se encontrará en la Oficina de Compras, toda la información documentada para ser consultada por los interesados.

ARTICULO 19º.1:Los interesados o a quienes éstos designen, podrán verificar por igual el estado del inmueble objeto del presente llamado a licitación, solicitando autorización con cuarenta y ocho horas (48 hs.) de anticipación y dentro del plazo establecido en el inciso anterior. El oferente no podrá alegar posteriormente ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en que se encuentra el inmueble.

ARTICULO 19º.2:La Oficina de Compras, deberá dentro del plazo de cinco (5) días desde su presentación por los interesados, contestar toda consulta que se formule con relación a la presente licitación. La Municipalidad podrá a su vez, hacer aclaraciones de oficio. En ambos casos, dichas aclaraciones serán notificadas a los adquirentes por la Oficina de Compras en el domicilio constituido en Patagones, y se considerarán conocidas por todos los oferentes fehacientemente notificados.

ARTICULO 19º.3: La presentación de la propuesta indica que el oferente ha analizado los documentos de la licitación. Que obtuvo previamente todos los datos e informes necesarios para efectuar su oferta, cumplir con la misma y con todas y cada una de las condiciones establecidas en el presente Pliego y que se ha trasladado al área de las unidades motivo de la licitación a efectos de informarse sobre el estado y condiciones en que se encuentran las unidades y todo cuanto pueda influir en el justiprecio de las mismas, por lo que no podrá alegarse por parte del oferente y/o adjudicatario causa alguna de ignorancia, en cuanto a documentación a presentar, condiciones de realización, estado y explotación de las unidades.

ARTICULO 20º: Garantía de Oferta - Garantía de Impugnación: En la oferta deberá incluirse la constancia que acredite la constitución a favor de la Municipalidad de Patagones de una garantía de mantenimiento de oferta equivalente al .............................. con vigencia por el plazo de ciento veinte (120) días corridos, contados desde la fecha prevista para el acto de apertura de los sobres y sus eventuales prórrogas. Las garantías podrán ser constituidas en una o varias de las siguientes formas: 

Garantía en efectivo o cheque certificado, que deberá depositarse en la Tesorería de la Municipalidad de Patagones.

Seguro de caución en las condiciones establecidas por la legislación en vigencia.

Garantía bancaria o de entidades financieras autorizadas; cada una de las cuales se obligará como deudora lisa, llana y principal pagadora, solidariamente con el oferente.

Pagaré sin protesto  sellado y a favor de la Municipalidad de Patagones.

ARTICULO 20º.1: Se producirá la pérdida del depósito de garantía de oferta cuando el proponente no mantenga la oferta hasta la publicación de la resolución que resuelva la adjudicación.

ARTICULO 20º.2: El depósito de garantía de oferta será devuelto por la Municipalidad de Patagones a quienes no resulten adjudicatarios, dentro de los quince (15) días corridos a partir de la firma del contrato celebrado con el adjudicatario. Esta devolución se efectuará en la misma especie en que se recibiera y sin ningún tipo de actualización ni intereses.

ARTICULO 21º: Quien formule impugnaciones deberá constituir por cada una de ellas una garantía equivalente al doble del valor original del Pliego de Bases y Condiciones. La garantía de impugnación deberá constituirse de contado. Será devuelta sin ajuste ni indemnización, a quién su pretensión le sea acogida favorablemente, dentro de los cinco (5) días hábiles de ser solicitada formalmente.

ARTICULO 22º: Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Patagones, sita en Comodoro Rivadavia 193 de Carmen de Patagones, desde el día fijado en el  decreto de llamado a licitación en el horario de 8:00 a 12.00 hs., y hasta una hora antes al de la hora fijada para la apertura de los sobres, dejando el organismo constancia de dicha presentación en los sobres, al lado o cruzando las firmas que ya obran consignadas en dicha documentación por el oferente o su representante.

También se librará por dicha repartición constancia a quien entregue la oferta de la fecha y hora de recepción.

La recepción de la oferta por la Oficina de Compras tan sólo acredita la presentación en plazo. 

ARTICULO 23º: El acto de apertura se efectuara en la sede de la oficina de compras (o donde el titular del área fije con treinta minutos de antelación), con participación de la Comisión de Pre adjudicación conformada, además, con un integrante del Honorable Concejo Deliberante y que será designada por Decreto Municipal.”

La comisión de Pre adjudicación deberá controlar el cumplimiento de los requisitos formales previstos. 

Las impugnaciones deberán ser presentadas con las firmas del impugnante certificadas ante escribano público, así como constancia de haber constituido la garantía prevista en el artículo 21.

Las impugnaciones deberán ser debidamente probadas, ofreciéndose o aportándose las pruebas que hagan a los cargos formulados, el plazo para presentar las impugnaciones será de 48 horas”.

ARTICULO 24º: DE LA ADJUDICACION: La adjudicación aconsejada por la Comisión de Preadjudicación recaerá en la oferta más conveniente de acuerdo al libre criterio del mencionado órgano, cuya decisión respecto a las calificaciones que le merezcan los oferentes y sus propuestas serán absolutamente privativas, no encontrándose sujetas a impugnación ni recurso de naturaleza alguna. Las propuestas que reúnan los requisitos básicos y que por lo tanto no hayan sido desestimadas por los vicios esenciales indicados en el presente Pliego, serán evaluadas  tomando los siguientes criterios:  

* Propuesta de inversiones y obras a realizar. 

* Antecedentes del oferente y su capacidad técnico-financiera.

* Canon ofrecido. 

* Precios al público general.

* Amplitud horaria del servicio.

ARTICULO 25º: De la garantía de contrato: Notificada la adjudicación, el concesionario deberá constituir como condición previa a la firma del Contrato y tenencia de la unidad respectiva, una garantía de contrato que será igual al diez (10) por ciento de la suma de los cánones anuales ofrecidos, por todo el período de la concesión. La garantía podrá integrarse en alguna de las formas previstas en el artículo 20. Debiendo mantener su vigencia durante todo el plazo de la concesión. Dicha garantía deberá integrarse dentro de los cinco (5) días de notificado. 
ARTICULO 25º.1: La falta de constitución de la garantía de contrato implicará el desistimiento de la propuesta y la pérdida de la garantía de oferta.

ARTICULO 26º: Obligaciones del oferente: El oferente deberá cumplir con cada una de las obligaciones enunciadas en el presente pliego de condiciones y en el contrato de adjudicación que oportunamente se firmará. Deberá garantizar un horario de atención al público y funcionamiento del lugar amplio, que determine la Municipalidad.

ARTICULO 27º: JURISDICCION: El Adjudicatario y la Municipalidad se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Bahía Blanca, ante cualquier eventual litigio.

CAPITULO FINAL

ANEXO I

“Puesto en Parque Piedra Buena de Patagones.”

Señor Intendente:

a)                       Conociendo los términos de la Ordenanza 89/03 que reglamenta la venta en la vía pública con carritos fijos o móviles, que rige la actividad de venta ambulante de los productos alimenticios y la Ordenanza 102/04 correspondiente al Rubro de expendio de comidas rápidas obligatorio de los “Carritos”, 

Conociendo que el “Carrito” instalado en el Parque Piedra Buena, es objeto de la presente Licitación, me presento como oferente, realizando la presente propuesta:

OFERTA:           

UBICACIÓN CARRITO: Parque Piedra Buena.         

CANON TEMPORADA:

DATOS PERSONALES:

Apellido y Nombres: ..........................................................................................

Domicilio Real:.....................................................................................................

Domicilio Legal:...................................................................................................                                             
Nacionalidad..................................................D.N.I.Nº..........................................Telefono:
DEL DOMICILIO: A igualdad de canon ofrecido, tendrá prioridad el oferente que acredite residencia en la ciudad de Carmen de Patagones.-

LUGAR DE RECEPCION DE LAS OFERTAS

Las ofertas serán recibidas en la oficina de Compras de la Municipalidad de Patagones, sita en calle 7 de Marzo y Comodoro Rivadavia, el día....... de ............. de 2010, desde 08:00 hs. hasta las 12:00 horas.

FORMA Y CONTENIDO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Bajo sobre cerrado con la siguiente inscripción:

                                       Municipalidad de Patagones

                                       Comodoro Rivadavia Nº 193

                                       Carmen de Patagones – Provincia de Buenos Aires.  

· Pliego firmado en original 

· Certificación de Deuda Municipal de Impuestos, Tasas y Contribuciones 

Visado por Dirección de Rentas de la Municipalidad de Patagones:

...............................................................................................................

APERTURA DE LAS OFERTAS:

El día.......... de ............. de 2010 a las diez (10,00) horas en la Municipalidad de Patagones. Horario límite de presentación de sobres en Mesa de Entradas: 9:30 horas.

INSTRUCCIONES

Sólo podrá otorgarse en cada llamado un lugar (puesto) por oferente, debiendo cumplir las condiciones estipuladas por la presente licitación.

DE LAS OFERTAS:
Las ofertas deberán formularse por escrito en el tiempo y forma que se indican en el formulario. Su presentación implicará el conocimiento, aceptación y sometimiento a todas las disposiciones de las Ordenanzas y Resoluciones mencionadas precedentemente.

PERÍODO DE LA CONCESIÓN: 

Abarcará desde el ........... de ............... de..........  hasta el 30 de ............. del 20....... como período mínimo y obligatorio de prestación de la totalidad de las instalaciones habilitadas en el puesto.

DE LA EXPLOTACION

Obligaciones del Concesionario:

Brindar las prestaciones de los servicios declarados en la oferta durante todo el período de la concesión.

Iniciar sus actividades diariamente, en horario razonable, sin perjuicio de la facultad de ampliar el horario de la prestación del servicio. No podrá permanecer sin atención durante más de siete (7) días, bajo pena de caducidad y adjudicación al siguiente oferente en orden de mérito.

Cumplir con los requisitos bromatológicos establecidos por las normas vigentes y someter a inspección los productos según la frecuencia que establezca la Municipalidad de Patagones.

Acatar toda instrucción u orden proveniente de autoridad competente de la Municipalidad de Patagones con relación al permiso de instalación de los carritos.

Localizar la prestación del servicio en los lugares determinados por la Municipalidad de Patagones, y según lo especificado en el Anexo I.
Mantenimiento y limpieza: El Concesionario deberá:

Vigilar la zona de su concesión para preservar el orden y la seguridad.

Limpiar diariamente el sector y/o las áreas afectadas a su explotación.

Instalar cestos de residuos con tapa.

El Concesionario tiene prohibido:

El expendio de bebidas alcohólicas a menores de edad.

DEL PERSONAL 

El concesionario podrá contratar los servicios de personal para atención del servicio a prestar.

El personal que preste el servicio deberá cumplir con los requerimientos sanitarios, indumentaria reglamentaria exigidos para el tipo de actividad a desarrollar.

Dicho personal deberá ser declarado ante la Municipalidad de Patagones con anterioridad al inicio de las actividades.

Obligaciones del Concesionario con respecto al personal que trabaja en la unidad concedida: 

El Concesionario será único, directo y pleno responsable de la conducta, moralidad y desempeño de todo el personal que trabaje en el carrito. Será también el único responsable de las remuneraciones, cargas sociales, indemnizaciones, accidentes de trabajos y cualquier otra erogación que se produzca como consecuencia de la relación que surja con el personal que trabaja en el carrito, debiendo responder ante las demandas que pudieran suscitarse.

Responsabilidad civil durante el período de la concesión: Durante la explotación del carrito, el Concesionario asumirá la responsabilidad civil exclusiva de los perjuicios o daños que pudieran ocasionar a personas o cosas, por sí o por medio de su personal, empleados o cosas de las que se sirva.

Erogaciones a cargo del Concesionario:

Impuestos, tasas y contribuciones nacionales, provinciales y municipales  correspondientes a la explotación concedida.

Los Concesionarios presentarán a la Municipalidad de Patagones, antes del ..........de ................... del 2011 los comprobantes que acrediten el pago de impuestos, tasas y contribuciones y servicios públicos que le corresponde abonar con motivo de la concesión, y cumplir con los pagos mensuales debiendo acreditar al finalizar el año de concesión. Asimismo, los concesionarios entregarán también la documentación que acredite el cumplimiento de sus obligaciones laborales, previsionales y de las tasas municipales relativas a la explotación.

Seguros: El Concesionario deberá tomar a su cargo seguros contra cualquier daño, lesión o perjuicio de cualquier naturaleza que puedan sobrevenir sobre bienes de propiedad de terceros o que se produzcan en la persona de terceros, y además los especificados en el art. 9 del pliego de bases y condiciones.

Formalización del seguro: Será contratado por el adjudicatario en compañías de seguros de la ciudad de Patagones y/o autorizadas por este municipio.

Plazo de formalización y período de duración del seguro: El seguro deberá quedar formalizado antes de la habilitación del carrito y su cobertura comprenderá la totalidad del período de la concesión.

Montos a cubrir: Los máximos que determine el asegurador, debiendo ajustarse a pedido y satisfacción de la Municipalidad de Patagones.

PAGO DEL CANON:

El pago de canon se efectuará mensualmente con fecha de pago del 01 al 10 de cada mes, correspondiente a los meses obligatorios de la temporada de explotación, término perentorio e improrrogable y la falta de pago  de dos meses de canon producirá la caducidad de la concesión.

El Derecho de referencia será  abonado a mes vencido, entre el 1º y 10º día hábil del mes siguiente, en la Dirección de Rentas Municipal, ubicada en Comodoro Rivadavia Nº 193 de Patagones. La falta de pago en término devengará intereses moratorios, los que se establecerán de acuerdo a la tasa aplicada por el Banco de la Nación. Sin perjuicio de ello podrá ser pasible de suspensión y/o caducidad de la concesión. Dentro de los tres (3) días corridos, siguientes a la fecha de pago, deberá presentar copia del recibo de pago en el Área Inspección General y Comercios de la Municipalidad de Patagones.

DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 

El concesionario deberá presentar:

· Nº de inscripción en el impuesto a los Ingresos Brutos

· Clave única de Identificación Tributaria (CUIT)

Cumplidos los requisitos se confeccionará el contrato respectivo, el que suscribirá el adjudicatario dentro de los tres (3) días de notificado. El permisionario deberá reintegrarlo dentro de los tres días corridos debidamente sellado.

FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

El cumplimiento del contrato en cuanto a las obligaciones a cargo del permisionario, será controlado por la Municipalidad de Patagones, mediante la realización de inspecciones de instalaciones y prestaciones de servicios y todo otro procedimiento que aquella juzgue adecuado. El concesionario esta obligado a facilitar dicha inspecciones, en cualquier oportunidad sin formular objeciones o plantear impedimentos de cualquier naturaleza. Igual obligación rige respecto a la documentación comercial de explotación. 

Cualquier incumplimiento de la obligaciones pactadas será causal suficiente para la revocación del acto de concesión que motiva la contratación del puesto motivo de la presente licitación.
TRANSFERENCIA DEL CONTRATO: 

El concesionario no podrá transferir total o parcialmente el permiso de instalación que se otorgue, bajo ninguna circunstancia.

CUALQUIER CORRECCION Y/0 ENMIENDA DE LO QUE SE SUSCRIBA EN EL PRESENTE, DEBERA ESTAR SALVADA.

FIRMA DEL OFERENTE: ........................................................................Aclaración:

Anexo II

“Carrito”: Ubicado sobre Parque Piedra Buena, de Patagones, calle Avenida Costanera Francisco de Biedma Nº 3.


DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 756
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